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Acta de la Sesión Ordinaria n.°01-21, celebrada por la Junta Directiva de BCR 

Corredora de Seguros Sociedad Anónima, sita en la ciudad de San José, el miércoles 

trece de enero del dos mil veintiuno, a las ocho horas con treinta minutos, con el 

siguiente CUÓRUM: 

Lic. Javier Zúñiga Moya, Presidente 

Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Vicepresidente 

Licda. Maryleana Méndez Jiménez, Tesorera 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Secretario 

Licda. Gina Carvajal Vega, Vocal 

MBA. Verónica Julieta Acosta Gándara; asiste en su condición de Fiscal 

Además, asisten: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, Gerente; MSc. Karen Gregory Wang, Auditora Interna. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho de la O, Subgerente Banca Corporativa, Lic. Manfred Sáenz 

Montero, Gerente Corporativo Jurídico; MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario 

General; Licda. Teresita Brenes Vargas, Transcriptora de Actas. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de BCR Corredora de 

Seguros, miembros de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta 

Directiva participan de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una 

herramienta informática de uso global diseñada para videoconferencias provista y 

validada por el área de tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e 

integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 El señor Javier Zúñiga Moya somete a consideración del Directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria n.°01-21, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°25-2020, celebrada el 16 de diciembre del 2020. 
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C. ASUNTOS COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA 

C.1 Resumen de asuntos conocidos en la reunión n.°17-2020CCA. 

D. SEGUIMIENTO PENDIENTES JUNTA DIRECTIVA 

D.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la Administración con la Junta 

Directiva. (CONFIDENCIAL).  

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

E.1 Plan de Labores de la Oficialía de Cumplimiento, para el año 2021. 

(CONFIDENCIAL)  

E.2 Informe de Liquidación Presupuestaria, para el año 2020.  

E.3 Plan de Capacitación para los miembros de la Junta Directiva, periodo 2021. 

(CONFIDENCIAL)  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

G.1 Informe del Resultado del Estudio para el indicador NPS (Net Promoter Score), 

correspondiente al año 2020. (CONFIDENCIAL)  

G.2 Informe del seguimiento de pendientes de la Administración con la Auditoría Interna. 

(CONFIDENCIAL)  

G.3 Informe del seguimiento de la Carta a la Gerencia de la Auditoría Externa. 

(CONFIDENCIAL)  

G.4 Informe estadístico del plan de formación y capacitación, correspondiente al año 

2020. (CONFIDENCIAL)  

G.5 Informe financiero, con corte al mes de diciembre del 2020.  

G.6 Análisis del Informe financiero, con corte al mes de diciembre del 2020. 

(CONFIDENCIAL)  

G.7 Informe de las modificaciones presupuestarias, para el año 2020.  

H. ASUNTOS VARIOS 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión n.°01-21, conforme se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del acta, el señor Javier 

Zúñiga Moya somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión ordinaria n.°25-

2020, celebrada el 16 de diciembre del 2020. 
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 La señora Maryleana Méndez Jiménez solicita hacer uso de la palabra y dice 

que, como todos recordarán, pasado 16 de diciembre del 2020, ella no estuvo presente en la 

sesión, por lo que no forma parte del cuerpo colegiado para dicha aprobación.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta sesión ordinaria n.°25-2020, celebrada el 16 de diciembre del 

2020, en el entendido que la señora Maryleana Méndez Jiménez, no forma parte de dicha 

aprobación, en razón que no estuvo presente, de manera que los temas tratados en dicha sesión 

no representan responsabilidad alguna para la señora Méndez Jiménez. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, el Informe de asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión n.°17-2020CCA, de temas 

relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros; lo 

anterior, en cumplimiento del artículo 42, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a 

la Junta Directiva General y Administración, y del artículo 1, Del conocimiento del orden del 

día, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica, 

así como con base en el acuerdo de Junta Directiva General, tomado en la sesión n.° 21-19, 

artículo VIII, del 14 de mayo del 2019. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 42, Comunicación de acuerdos, del Reglamento General 

de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

Segundo. Lo establecido en el artículo 11, Del conocimiento del orden del día, del Reglamento 

de funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica. 

Tercero. El acuerdo de Junta Directiva General en la sesión n.° 21-19, artículo VIII, del 14 de 

mayo del 2019. 
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Se dispone: 

 Dar por conocido el Informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión n.°17-2020CCA, sobre temas relacionados con la Administración y 

la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273, de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N° 36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Sugef 12-10 (Normativa para el cumplimiento de la Ley n.°8204). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Resolución, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, según lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos 

Públicos, artículo 4 Normas Relativas a las Fases del Proceso Presupuestario, inciso 4.3.16, 

Liquidación presupuestaria y según el orden del día, corresponde la presentación del Informe 

de Liquidación Presupuestaria, para el año 2020, de BCR Corredora de Seguros y para dicha 

presentación se une a la sesión de Junta Directiva, bajo la modalidad de telepresencia, la 

señora Isabel Cordero Benavides Gerente de Operaciones de la Sociedad. 

 Copia de los oficios se entregó oportunamente a los señores Directores y una 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe la información referente a al Informe de 

Liquidación Presupuestaria, para el año 2020. 
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Informe de Liquidación Presupuestaria 

Año2020 

1. RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2020 

Liquidación de Ingresos 

 

Liquidación de Egresos 
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2. MONTO Y DETALLE DE LA CONFORMACIÓN DEL SUPERÁVIT LIBRE 

 

 

 

 

 

  



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

- 7 – 

 

3. RESULTADO DE LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS 

 

 

Indicadores de resultado: 

1. Lograr el 100% de los Ingresos Totales Presupuestados para el 2020 

2. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para la utilidad del año 2020. 

3. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para el indicador de Rentabilidad sobre el 

Patrimonio. 

4. Cumplir con las etapas en la optimización de procesos (Índice de Eficiencia) 

a) Aumento en ingresos por servicios, por comisiones en venta de seguros 

Uno de los objetivos estratégicos de BCR Corredora de Seguros es lograr obtener ¢5.695 millones 

en las comisiones por intermediación de seguros, que consoliden la gestión comercial de la 

Corredora, para garantizar su rendimiento y consolidación financiera. 
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Al cierre del periodo 2020, el porcentaje de ejecución con respecto a la meta del año 2019 fue de 

un 115% y un monto de ¢6.546 millones, se debe considerar que en el año 2020, hubo un 

decrecimiento en la actividad económica nacional y en colocación de crédito, pero este no fue 

impedimento para el logro del cumplimiento de este indicador. 

b) Incrementar las utilidades 

La meta de BCR Corredora es obtener una utilidad igual o mayor a ¢2.559 millones. Al cierre 

del año 2020 la utilidad fue de ¢3.043 millones alcanzando un 119% de la meta. 

c) Incrementar la rentabilidad sobre el patrimonio 

Obtener una rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 31.39%. 

Al cierre del año 2020 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 32.98%.  

d) Optimización de procesos de BCR Corredora de Seguros 

Obtener un índice de eficiencia igual o menor al 38.82% 

Al cierre del año 2019 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 34.73%. 

4. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

4.1 COMENTARIOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN Y DESVIACIONES DE 

OBJETIVOS Y METAS DE MAYOR RELEVANCIA 

Ingresos  

Al 31 de diciembre de 2020, los ingresos presupuestados se ejecutaron en un 108% (Gráfico #1), 

el rubro más importante son los ingresos por comisiones que representa un 90.18% del total de 

los ingresos presupuestados, y un 9.82% corresponde a Ingresos financieros (intereses sobre 

títulos valores) (Gráfico #2) 

Se ejecutó el 132.63% de los ingresos presupuestados por Renta de Activos Financieros, producto 

de los intereses sobre títulos valores. 

 

Gráfico #1 
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Gráfico #2 

 

Egresos  

Los Egreso se ejecutaron en un 62.19%. (Ver gráfico #3) 

 

Gráfico #3 
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5. ESTADO DE CONGRUENCIA 

 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

- 11 – 

 

6. ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 (No auditados) 

BCR CORREDORA DE SEGUROS S.A. 
BALANCE GENERAL 1/ 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 
(Cifras en colones exactos) 
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BCR CORREDORA DE SEGUROS 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 

POR EL PERIODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE 2020 
(Cifras en colones exactos) 
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7. INFORMACIÓN ADICIONAL 

7.1 DETALLE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 

 

7.2 GASTOS REALES SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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7.3 INFORME DE EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS AÑO  2020 

 

Los Informes de Ejecución del año 2020 pueden ser consultados en el siguiente link: 

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO::: 

7.4 RESULTADO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DICIEMBRE 2020 

Egresos 

 

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO:::
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Ingresos 

 

7.5 DESCRIPCION DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

Modificación Interna- Interna N°1 2020: 

Monto total de la modificación ¢85.613.000 

1. Planteamiento 
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Modificación Interna- Interna N°2 2020: 

Monto total de la modificación ¢382.000.000 

1. PLANTEAMIENTO 

 

Modificación Interna N°3 2020: 

Monto total de la modificación ¢58.870.000 

PLANTEAMIENTO 

 

Modificación Interna- Interna N°4 2020: 

Monto total de la modificación ¢2.000.000 

PLANTEAMIENTO 
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7.6 DETALLE TRANSFERENCIAS CORRIENTES LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

La partida 6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados, presenta una 

ejecución del 95.71% correspondiente al 3% de las utilidades destinados a la Comisión Nacional 

de Emergencias. 

 

7.7 OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PERSONAL 

Para el año 2020, la cantidad de empleados asciende a 86, las cuales se detallan en el siguiente 

cuadro: 
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7.8 INDICADORES FINANCIEROS DICIEMBRE 2020 

 

7.9 CERTIFICACION PATRONO AL DÍA CAJA COSTARRICENSE SE SEGURO 

SOCIAL 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, artículo 

4 Normas Relativas a las Fases del Proceso Presupuestario, inciso 4.3.16, Liquidación 

presupuestaria, que dice: 

4.3.16 Liquidación presupuestaria. Es el cierre de las cuentas del presupuesto institucional que 

se debe hacer al terminar el ejercicio económico, con el cual se obtiene el resultado global de la 
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ejecución del presupuesto, tanto a nivel financiero -déficit o superávit-, como de las realizaciones 

de los objetivos y metas previamente establecidos para cada uno de los programas 

presupuestarios. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Informe de Liquidación Presupuestaria, para el año 2020, de BCR 

Corredora de Seguros, conforme se detalló en la parte expositiva de este acuerdo y al 

documento conocido en esta oportunidad, que forma parte de este acuerdo y copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Autorizar a la Gerencia de la Sociedad, el envío del Informe a la Contraloría 

General de la República. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273, de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos, gestión 

de riesgo y de uso restringido de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

273, de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos, gestión 

de riesgo, auditoría y de uso restringido de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos, gestión de riesgo, 

auditoría y de uso restringido de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 273, 

de la Ley General de la Administración Pública. 
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ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y de uso 

restringido tanto de la Sociedad como del Banco, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 273, de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, de la 

Sociedad, en esta oportunidad presenta el resultado de los Estados Financieros de BCR 

Corredora de Seguros S.A., con corte al mes de diciembre del 2020, copia del cual se entregó 

oportunamente a los señores Directores y una copia se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

 Seguidamente, el señor Brenes Ramírez presenta los resultados del Balance de 

Situación (Ver imagen n.°1) y Estado de Resultados (Ver imagen n.°2), para el periodo en 

referencia, los cuales se detallan a continuación: 

Balance de Situación 

Millones de Colones 

 

Image n.°1. Balance de Sitiación 

Fuente: Gerencia de BCR Corredora de Seguros 
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Estado de Resultados 

-Millones de Colones- 

 

Image n.°2. Estado de Resultados 

Fuente: Gerencia de BCR Corredora de Seguros 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. . Lo establecido en el Código de Gobierno Corporativo del Banco de Costa Rica, 

artículo n.° 7 Funciones de las Juntas Directivas. 

Artículo n.° 7 Funciones de las juntas directivas Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades 

que asignan las leyes, reglamentos, este Código y otros órganos a las juntas directivas, les 

corresponde cumplir de manera colegiada al menos las siguientes funciones: 

(…) 

 Analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores y las 

auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se consideren procedentes. 

(…) 

Segundo. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii, del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo. 

Tercero. Lo establecido en el Sistema de Información Gerencial (SIG). 

Se dispone:   

 Dar por conocido el informe sobre el resultado de los Estados Financieros de 

BCR Corredora de Seguros S.A., con corte al 31 de diciembre del 2020. 
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ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos, gestión 

de riesgo y de uso restringido de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, la señora 

Isabel Cordero Benavides, Gerente de Operaciones de la Sociedad, quien continua en esta 

sesión, bajo la modalidad de telepresencia y en cumplimento de lo dispuesto en las Normas 

Técnicas sobre Presupuestos Públicos, artículo 4 Normas Relativas a las Fases del Proceso 

Presupuestario, inciso 4.3.13 Deber del jerarca institucional de regular aspectos específicos de 

las modificaciones presupuestarias, presenta el informe de las modificaciones presupuestarias, 

para el año 2020. Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el Código de Gobierno 

Corporativo, del Banco de Costa Rica, artículo n.° 7 Funciones de las Juntas Directivas. 

 Copia de la información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente. la señora Cordero Benavides, procede a detallar, una a una las 

cuatro modificaciones presupuestarias de BCR Corredora de Seguros, correspondientes al año 

2020. A continuación se detallan dichas modificaciones: 

Modificación Interna #1 

Acuerdo de Junta Directiva Sesión 18-20, del 9 de Setiembre 2020 
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Modificación Interna-Interna #2 

 
 

Modificación Interna-Interna #3 

 
Modificación Interna-Interna #4 
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 Una vez finalizada la exposición, se suspende la comunicación, vía 

telepresencia, con la señora Isabel Cordero.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, artículo 4 Normas 

Relativas a las Fases del Proceso Presupuestario, inciso 4.3.13 Deber del jerarca institucional 

de regular aspectos específicos de las modificaciones presupuestarias. 

Segundo. Lo establecido en el Código de Gobierno Corporativo del Banco de Costa Rica, 

artículo n.° 7 Funciones de las Juntas Directivas. 

Artículo n.° 7 Funciones de las juntas directivas Sin perjuicio de las funciones y 

responsabilidades que asignan las leyes, reglamentos, este Código y otros órganos a 

las juntas directivas, les corresponde cumplir de manera colegiada al menos las 

siguientes funciones: 

(…) 

 Supervisar a la gerencia superior y exigir explicaciones claras e información 

suficiente y oportuna, a efecto de formarse un juicio crítico de su actuación. 

(…) 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de las modificaciones presupuestarias, para el año 

2020, realizadas por BCR Corredora de Seguros S.A. 

ARTÍCULO XV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles veintisiete de enero del dos mil 

veintiuno, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XVI 

 Termina la sesión ordinaria n.°01-21, a las diez horas con quince minutos. 


